Consulado de México, en San Pedro Sula, Honduras.


	Visa de Tripulante para Buques de Tráfico de Altura que Arriben a  Puertos Mexicanos.

	Perfil
	
	Requisitos

	Persona que trabaja en buques que realizan tráfico de altura -viajar por aguas internacionales- y que arribará a puertos mexicanos. 


	· Presentar original y copia del pasaporte vigente y libreta de mar con visas de tránsito de los países que cruce en ruta a su destino final.



	
	· Llenar el formulario de solicitud.



	Costo
	· Presentar una carta de la compañía armadora, agencia consignataria o naviera, solicitando la expedición de su documentación migratoria, en la que se manifieste que la embarcación en la que se enrolará el extranjero como tripulante no realizará actividades de cabotaje.



	Gratuita.


	· 

	Temporalidad


	· Carta responsiva de la armadora o agencia consignataria.



	Hasta por 30 días.


	

	NOTAS:

	Aquellos tripulantes de embarcaciones que vayan a realizar actividades de cabotaje en aguas mexicanas, deberán gestionar, a través de la empresa para la que trabajan, la autorización correspondiente ante las autoridades del Instituto Nacional de Migración en cualquiera de sus oficinas en territorio mexicano. 



PAGE  
1

